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SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

Investigaciones sobre el agua minero medicinal 
de Sabiote en Villamanrique, provincia de
Ciudad Real. ,

La riqueza hidrológico-médica es prodigiosa- 
raente grande en la península ibérica; y en algu
nas provincias doble por lo menos de lo que se 
cree.

En estas vertientes de la cordillera Mariánica se 
conocen muchas fuentes minerales de diferente 
naturaleza; empero son muchísimas tambien las 
de que no se tiene Ia mas remota idea fuera de 
las localidades en que brotan. Y como me halle 
poderosamente penetrado de que por mas y mas 
esfuerzos que hagan ciertas individualidades, es
fuerzos por otra parte laudables y aun heróicos, 
serán siempre asaz infructuosos para dar á co
nocer no ya solo la composición química de los 
manantiales, siquier tan solo sea.de un modo apro
ximativo, sino que ni aun llegaremos á poseer una

FOLLETIN,

De nuestro apreciable colega la Actualidad de 
Valencia, to.mamos el siguiente gracioso romance 
debido á la pluma del Sr. D. José Pallares, el 
cual ridiculiza y censura habilmenle, uno de los 
mayores males que aflijen al cuerpo medico.

EL CURANDERO (1)

uAnathema sit.»

Entre los genios del mal 
que ha vomitado el Averno, 
el mas terrible de todos

(1) Curandero, m. El que se hace médico sin 
serlo. Empiricus (Diccionario du la lengua cas
tellana, por la Acadeinja : octava edición.)

Curandero, s. m. Médico sin título ni autori
zación, que propina remedios de invención suya, 
sin tener conocimiento médico alguno: charlatan, 
empírico, (Diccionario nacional de la lengua es
pañola, por D, Ramón Joaquín Domínguez: ter
cera edición.) 

estadística de todos ellos, mientras que no coad
yuvemos de consuno publicando los nombres y 
demas de los que cada profesor tenga cerca
nos al punto do su residencia, por lo tanto inserto 
el resultado de mis ensayos analíticos de una 
fuente de que nadie ha hecho hasta hoy mención 
alguna. He'lenido sobre la referida razón otra, y es 
que necesitando-para el restablecimiento de mi sa
lud el uso de aguas minerales de cierto género, y 
no siéndome posible abandonar mi numerosa clien
tela en este pueblo, quise, antes de determinarme 
á usar alguna de las que nacen en este y otros 
pueblos cercanos, cerciorarme de las sustancias 
que entraban en la composición química de al
gunas.

Mientras publico una memoria acerca de tres ma
nantiales que hay en el término jurisdicional de es
te pueblo, diré cuatro palabras acerca de la fuente 
ferruginoso-acídula de Sabiote, distante una legua 
de esta villa al E.; si bien pertenece al término 
jurisdiccional de Villamanrique, que es del partido 
ó juzgado de primera instancia de Infantes, pro
vincia de Ciudad Real. Dicha fuente dista del re

es sin duda el Curandero, 
Ente inmoral que vejeta 

á la sombra de los necios, 
cubriendo con su impostura 
lo criminal de sus hechos.

Especie de sabandija 
que esconde el létal veneno 
en el ridículo manto 
del mas punible secreto.

Reptil inmundo que mata 
con su pestífero aliento, 
y que envuelve su ponzoña 
en las sombras del misterio.

Tal es, ¡oh lector amigo 1 
ese asqueroso jiortento, 
ó repugnante avechucho, 
que se llama Curandero. •

«¡ Oh tú, que lo puedes todo, 
«Dios bondadoso y aternó ,' 
«haz que por siempre perezca 
«ese monstruo carnicero;

«Y puesto que ya sufrimos ?

ferido Villamanrique dos leguas al OE y á la fal
da E. de la llamada Sierra del Maestre.

No debe confundirse dicha fuente de Sabiote, 
ó de la Canaleta, nombre que dan tambien á la 
misma, con la fuente mineral de Perete, que brota 
á media legua del casco de la población de Villa- 
tnanrique, y de la cual hablan los Sres. Rubio, 
Alvarez y otros; á la que equivocadamente llaman 
de Pecele. La de Perete es mucho mas abundan
te que la de Sabiote. ’

Propiedades físicas. El agua mineral de Sa
biote es clara, trasparente, inodora; rompe al na
cer en finísimas burbujas; y dejándola reposar se 
tapiza en la superficie de una finísima telilla iris- 
cente. Tiene un sabor primero ligeramente fres
co, y luego marcadamente estíptico. Deposita en 
su curso, y en el caño por donde sale, una especie 
de barro suave al tacto, bastante untuoso, de un 
color naranjado muy notable. Cuando se la reci
be en un vaso de cristal se distinguen en sus 
paredes preciosas burbugitas que simulan lindas 
perlas, formadas por el gas ácido carbónico que 
se desprende continuamente; y precipita despues

«contribuciones y apremios,
«y crisis y candidatos,
«y también pronunciamientos,

«Basta de plagas, Dios mío , 
«y no permitas al menos
«que nos persiga inclemente
«la plaga de Curanderos L .«

Figúrate, pues, lector , 
qpe para ser Curandero, 
es necesario ante todo 
ser un vago, pero bueno ;

Tener muy poca vergüenza;
no conocer el respeto ;
Disparatar con aplomo, 
y en la mentira ser diestro.

Con estas dotes sublimes 
conviene ya desde luego 
cursar en algún presidio 
el arte del gatuperio. . j

Despues de' tomar el grado
de tuno plusquamperfecto,■ 
y terminar la carrera,

MCD 2022-L5



404 LA ESPANA MEDICA

de algún tiempo el barro de que se ha hablado. 
Dicho depósito está principalmente formado por 
la sílice y sales ferrosas Cuando pefinartece algún 
tiempo espuesta al aire libre se altera, pferdiebdo 
paulatinamente su trasparencia y tomando Un co
lor verdoso blanquecino. Debe, sin embargo, no
tarse que tarda algunos dias en verificarse este 
cambio, y mucho mas de lo que generalmente su
cede en la mayor parte de las aguas ferruginosas.

En el mes de julio último, en diferentes dias 
y horas, y bajo la presión atmosférica iridia de 
27,853 pulgadas inglésas, y marcando él t'ertnó- 
metro por término medio 20° de Reaumur al aire 
libre, ha marcado este sumergido, en el agua mi
neral de Sabiote al nacer, 13 ^f^° de Reaumur. El 
termó.metro de que disponemos es de toda confian
za. El cáudal dé la fuente qué nos ócUpa es algo 
menos de un real fontanero en verano y tiene un 
pesó específico bastante menor qué ol del agua 
destilada.

Propiedades químicas dcï agua di salir del 
manantial. No reacciona sobre el papel de cúr
cuma, y sí muy ligeramente sobre el do girasol 
y jarabe azul de violetas.

Tratada por el ácido tánico forma tinta; y del 
mismo modo sucede, sí bien en hienor grado, 
mezclada el agua mineral con cocimiento de qui
na. Esto nos indica la presencia del hierro.

Si se trata el agua de Sabiote por el agua de 
cal, precipita; lo cual indica la presencia de ácido 
carbónico.

El engrudo de almidón no descubre señales de 
iodo.

El nitrato de plata cristalizado, disuelto preVia- 
raente en agua destilada, dá un abundante pre
cipitado blanco, que se redisuelve en parte por 
la adición de amoniaco. Dicho precipitado no se 
disuelve en el ácido nítrico: ésto nos demuestra 
la presencia de cloruros en el agua mineral, 
fe El fosfato amónico saturado de amoniaco, dá un 
precipitado indudablemente formado por la mag
nesia.

El agua evaporada y concentrada.
Cuando se evapora el agua de Sabiote deja, en 

primer lugar, de ser sensible ál agua de cal, lo

en Melilla por supuesto , 
E\profesor se doctora, 

según afirma modesto , 
en Mompeller ó en Berlin , 
ó quizá en el Saladero.

Entonces desaparece 
con la rapidez del viento, 
y temerario compone 
el consabido secreto,

Que al regresar de un viaje, 
que en su ficción ha supuesto , 
nos dice que lo ha comprado, 
de un aleman ó caldeo.

Que lo heredó de un judío, 
ó lo pescó en el mar Negro; 
ó bien que la tal mixtura 
fué parto de algún ingenio, 

Que le curó la hidrofobia 
al jigante Polifemo, 
ó le quitó las lofnbrices 
á Un hijo del Zebedeo.

Pues es cosa ya sabida , 
que todo, medicamento.

para ser maravilloso^ 
ha de Venir de muy lejos. 

Con los pelos y señales 
de su poder estupendo , 
y pruebas documentadas 
de sus virtudes sin cuento ;

Llevando ademas un título 
ruso, francés ó flamenco , 
que su lectura tan solo 
haga bailar á los muertos.

En tal estado las cosas 
se prepara el Cancerbero , 
y arremete furibundo 
con las ciudades y pueblos, 

¡Válgame Dios, qué papeles 
representa el embustero! 
¡.que anuncios y qué reclamos! 
¡qué cartas y qué prospectos !

¡A las mujeres sensibles!. . 
¡tesoro para los nervios!... . 
¡ A.GVÁ ORIENTAL ! una dosis 
catorce duros y medio.

que indica haber perdido el ácido carbónico de 
que está cargada.

El nitrato de plata y el tanino demuestran, maS 
palpablemento que en el agua natural, la existen
cia dé sales de hierro y demas agentes minerali- 
zadores de que se hizo mérito al hablar de cada 
uno de dichos reactivos.

De las investigaciones que preceden y de otras 
que seria prolijo y quizá infructuoso esponer, he 
deducido : primero, que el agua minero-medici
nal de Sabiote pertenece á la clase de las ferru- 
ginoso-carbónicás ; que su principal Componente 
es un abundante carbonato de hierro y que es 
muy atendible la porción de gas ácido carbónico 
libre que encierra; porción que debe ser muy de 
notar al hacer la prescripción do dichas aguas.

Asimismo es evidente que contiene hidroclo- 
ratos de sodio y de magnesio; este último en ma- 
yóé proporción.

Hay también carbonato de cal si bien en muy 
tortas proporciones.

Contiene asimismo y en proporción atendible, 
una sustancia orgánica é indicios de sílice. La 
sustancia orgánica parece ser la llamada por algu
nos baregina.

Se observa tambien, investigando las sustancias 
volátiles, una corta cantidad de aire atmosférico.

Debemos concluir diciendo, que al verificar el 
análisis hemos tratado de efectuarlo con toda es
crupulosidad y esactitud , empleando para ello 
diferentes procedimientos con el fin de estar mas 
y mas seguros del resultado.

Si atendemos á la composición química de las 
aguas de Sabiote para su prescripción en el trata
miento de las enfermedades, no cabe duda alguna 
de que pueden ser sumamente útiles en muchas 
dolencias. Su uso puede tener lugar en baños ge
nerales y parciales, en baño do chorro y sobre 
todo en bebida.

Si para juzgar de los efectos terapéuticos ó vir- 
ludeS medicinales do una agua mineral habría
mos de atenemos solamente á lo que se dedujese 
á posteriori, nada ó casi nada podríamos decir de 
las aguas de la fuente de Sabiote, puesto que si 
bien son algunos los que se bañan en charcos que

hacen al pie de! manantial, los mas solo los to
man por puro placer y aun de los varios que han 
acudido al recurso de! referido venero para alivio 
de sus dolencias , toda.v ez que haya sido sin la 
Observación que fuera de desear, resulta que nada 
fundado en hechos podemos apuntar en este lu- 

! gar sobre tan interesante punto, si se esceptúa 
■ la historia de nuestros propios padecimientos, algo 
! aliviados con la bebida de las aguas. Empero si 
i es muy cierto que á las veces se observan efectos 
1 terapéuticos por él uso de las aguas minerales, al 
' parecet poco en armonia ton lo, que pudieran ha- 
! cer deducir los componentes que las mineralizan, 

no cabe género de duda que en la inmensa mayo
ría de los casos, reconocidas las sustancias mi- 
neralizadoras, se saben desde luego sus virtudes 
y modo de obrar. Ni puede ser otra cosa.

La acción, pues, del agua de Sabiote es, y no 
puede menos de ser complicada, habida conside
ración de las sustancias que la mineralizan, de la 
combinación de los mismos principios y de la can
tidad en que se encuentran.

Despierta el apetito tomada en bebida, aumen
tando la circulación y las secreciones todas, sin
gularmente la orina. Facilitan la digestion, por lo 
que son útiles no solo á los sugelos débiles, ck, 
temperamento linfático, sino á los que han que
dado empobrecidos á consecuencia de grandes 
padecimientos, toda vez que no acompañe escita- 
cien gástrica. Dá mas vigor á la economía, mas 
agilidad, di.slinguiendose una marcada sensación 
de bien estar. Ha de ser de una utilidad incontro
vertible en las clorosis, en la leucorrea, en los in
fartos abdominales indolentes, en la predisposición 
á los abortos, sostenida por flujos ó debilidad de la 
matriz. Mediante la mucha porción de ácido car
bónico y aun por las sales que en dicha agua se 
Ijallan, puede ser buena en muchos casos de do
lores nefríticos provenientes de formación de are
nillas. Es muy oportuna en todos los casos da 
atonía del tubo digestivo, en cuya afección ha 
dado resultados salisfaclorios al que suscribe.

No debe lomarse en las enfermedades agudas, 
ni por los de temperamento nervioso é irritable. 
Es sumamente perjudicial á los hemoptoicos; á

No se cobran las coñsiiltas 
por atenciones al sexo, 
y el profesor sirve oratis, 
que es galante y caballero.

Otras veces nos espeta 
este sabio sarraceno:

¡Fin de las penas humanas !. . 
¡ ya no mas padecimientos !..

Licor de los asesinos (1) 
para los golpes funestos, 
y los rigores del hado, 
y los conatos del recto.

Los simples de que se forma 
este prodigio europeo, 
son plantas anglo-morunas, 
cogidas, según Tiberio (2) 

En el quinto novilunio 
de un año que acaba en cero , 
y preparadas despues

H) Bonito nombre.
(2) Autor cliino.
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las mujeres en cinta, y en las enfermedades del 
corazón. Es, con todo, digno de consignarse que á 
los tísicos, hemoptoicos y á los que padecen esci- 
laciones del corazón son nocivas dichas aguas en 
bebida y baño; pero que los seria beneficiosa la 
inspiración del gas que desprende el manantial, 
según se practica en Alemania y hemos visto en la 
Gran Bretaña.

La dosis á que puede usarse en bebida no pue
de marcarse sino en cada sugelo, por lo que solo 
en caso de ser prescritas por un profesor pueden 
tener probabilidades de acierto los que las beban 
ó se bañen.

No hay baño ; estando los que les toman aloja
dos en'los cortijos inmediatos ó paseando á la som
bría de las cercanas arboledas.

Castellar de Santiago, agosto de 1838.
FeÚX ClDAD Y SOBRÓN.

De la version podálica y de los casos de distocia 
que reclaman dicha operación.

{Continuación.')

Para probarlo, yo no puedo presentar aquí 
trabajos necrópsicos propios, porque el pobre 
médico de partido hasta tiene privado el gusto 
de poder hacer semejantes inspecciones en 'el ca
daver. Si ídguna vez al médico de aldea se le lla
ma para hacer la Operación cesárea en el cadaver 
de una mujer embarazada, se le exige no pasar 
mas allá, se ha de concretar á abrir la matriz y 
poner el producto de manifiesto por si dá ó no 
señales de vida y adminislrarle el agua del bautis- 
rno. Si á mas se atreviera, si quisiera examinar el 
modo y forma de union del feto con la madre, se
ria acusado de sacrílego, tal vez. El médico del 
campo no puede hacer otras autopsias que las 
que se le mandan individualmente (sin paga).

Una vez con otro profesor quisimos hacer una 
en el cadaver de una mujer que habia muerto de 
una enfermedad que habia sido calificada de as
citis por unos, de hidrómetra por otros y que 
alguno habia tenido por preñez extrauterina;

en la cocina de Febo (t).
Las virtudes multiformes 

de este admirable compuesto, 
aseguran al paciente 
un porvenir lisonjero, 

Pues purifica la sangre, 
despeja el entendimiento, 
corrobora los sentidos, 
solidifica los huesos, 

Purga los malos humores , 
quita el dolor verdadero, 
destruye la pena negra, 
y domestica el mal genio. 

£s ademas emoliente, 
balsámico y anti-sé))tico, 
calmante y aperitivo, 
y también anti-colérico. 

Esta horrible gerigonza 
lleva en el rabo este anzuelo:

para mayor garantía 
del público amable y bello (2)

0 Sugelo que lo entiende. 
.2) fisto bello,., es muy belio. 

sin embargo de prestamos voluntariamenle, y por 
supuesto sin exigir retribución alguna por dicha 
necrópsia, nos fué negada tal pretensión; por lo 
tanto repito que no presentaré aquí trabajos pro
pios de esta naturaleza.

Si la suerte me hubiera colocado en un esta
blecimiento de maternidad ú otro análogo, es
toy persuadido de que este trabajo ofrecería 
otra fisonomía mas nacional; pero careciendo de 
hechos particulares y no habiendo llegado á mi 
noticia esperimentos hechos por los profesores 
que están en los establecimientos especiales, 
fuerza será recurrir al estrangero para contestar 
debidamenle á la teoría de Velpeau.

De los esperimentos hechos por Robin, Coste y 
Bonamy trasmitidos por Cazeaux (t) resulta que 
la existencia de los vasos útero-placentarios, está 
fuera de toda duda.

Para no aparecer prolijos, solo mencionaré las 
inyecciones que en el sistema vascular de la pla
centa ha hecho Bonamy.

«Se hizo la primera inyección en el sistema ve- 
»noso del útero por la vena iliaca primitiva y una 
»de las venas ováricas: la sustancia que la com- 
«ponia era barniz de esencia de trementina colo- 
nrado con minio. Luego se practicó otra compuesta 
nde esencia de trementina con añil, por las arterias 
«uterinas en la estreinidad inferior de la aorta. Pre- 
«viamente se habían aplicado ligaduras á todos los 
«vasos capaces de trasmitir los líquidos á los miem- 
»bros abdominales. Abierta despues la cavidad ule- 
»rina á alguna distancia de las inserciones placen- 
«tarias y despojado el feto do sus membranas, se 
«esprimió de los vasos del cordon un líquido ne- 
«gruzeo, que no era mas qué sangre; en seguida 
«se hicieron en la vena y en una de las arterias, 
«inyecciones'que tenían por base el aceite de li- 
«naza colorado con albayalde y con ocre. Hechas 
«estas inyecciones con la mayor prudencia, hé 
«aquí lo que una minuciosa disección me permi- 
»tió comprobar.

(1) Cazeaux. Tratad, teoric. pract. del arte 
obstetricia lom. I, parte segunda lit. III Ast. lí. 
<§,. 1 Placenta.

No cobrará el profesor 
hasta no ver el efecto 
que producirá en el acto 
tan milagroso remedio.

Tambien sie limpian pulmones, 
y se componen cerebros, 
y se arreglan intestinos, 
y se borran sentimientos.

Todo lo cual se ejecuta 
sin que lo sienta el enfermo, 
quedando el cuerpo y el alma 
en un estado perfecto.

Asi, pues, de esta manera 
se engaña á los noveleros, 
y se les quila la vida, 
y se les roba el dinero.

Y en. tanto que el fiel discípulo 
de Hipócrates y Galeno 
combate con la miseria 
baliéndose cuerpo á cuerpo,

Y hace frente al enemigo, 
firme luchando en su puesto,

«En primer lugar se vió bien distintamente en 
«la superficie fetal de la placenta, el líquido rojo 
«inyectado en las venas uterinas. Pero ¿por qué 
«conductos habia podido picnetrar tan lejos Ja íp- 
«yeccion? Esto era lo que se trataba de averiguar. 
«Desprendiendo con precaución la placenta, es 
«fácil ver que una infinidad de vasitos que parten 
«de la cara interna del útero, atraviesan el tejido 
«inter-útero-placeptario que hemos descrito y se 
«introducen en el tegido de la placenta. Entre 
«ello^ hay arteria? y venas que ge conocen facil- 
«mente por el color de la inyeccion.«

¿DespueS de este minucioso trabajo, podremos 
negar la existencia de estas venas y arterias que, 
perteneçieptes al sisleqia vascular de la matriz, 
penetran en el legído de la placenta?

Si otros no han visto estos vasos, no les liare
mos por cierto la injusticia de decir que no han 
sabido hacer las inyecciones; sola podremos afir
mar que no se han tomado la molestia de pro
barías.

Luego añade Cazeaux:
■ «Si se inyecta ep estos: vasos (los umbilicales) 
«una sustancia rpuy penetrante, se convertirá 
«toda la superficie uterina de la placenta en una 
«red vascular muy fina, que nunca dará salida al 
líquido inyectado.»

De todo lo que puede concluirse que la pla
centa está formada de vasos de la madre y del 
feto.

«Todos estos ramilles vasculares, continúa el 
«mismo autor, se hallan tan intiinamente unidos 
«entre sí, que no es posible separar los que per- 
«tenecen á la madre do los que corresponden ai 
«feto ; solo se distinguen por la diferencia de las 
«inyecciones. Perp aunque enroseados unos con 
«otros, jamás se abocan las eslremidades de los 
«vasos maternos eón las de los del feto. Las in- 
«yeceiones mas finas y mejor hechas, no han po- 
«dido estableeer npnca (á no haber rotura en las 
«paredes de los vasos), comunicaciones directas 
«entre estos dos órdenes de vasos».

{Se aoiPéinuará.)
JosE Duch.

sin tener mas esperanza, 
ni mas gloria, ni mas premio. 

Que batallar sin descanso 
S¡p reparar en el riesgo , 
y esponiendo su existencia 
por salvar á los enfermos, 

El mentecato, el intruso, 
el charlatan, el fullero, 
sin honor y sin vergüenza, 
sin estudio y sin talento.

En alas de la mentira 
recoge muchos talegos , 
y hace su agosto á la sombra 
de }a farsa 'j del enredç :;

Probando la gran ventaja 
que lleva en este terreno, 
sobre el médico instruido 
el infame Curanpero,

Que se burla impunóraénte 
de la ciencia, del enfermo, 
del mundo, de las costumbres, 
de là ley y del gobierno.

José Pallarés,
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Cuadros historico-oronolOgCoa

Nacieron. Florecieron Murieron Nombres.
Ramos de la 
ciencia que 
cultivaron.

Biografías.

86.
1548 Miranda (Alfonso de). ................................. M. M. Médico portugués; fué médico de cámara del rey

D. Sebastian; y uno de los primeros que escribieron 
de moral médica.

87.
1348i Villafranca (Blas de)..........................................

88. 
Martínez (Br. Francisco)...........................  .

H. M. Nació en Sevilla y estudió en Granada.

1348 P. Nació en la villa del Castillo de Onielo: capitán de 
infantería, y despues se hizo presbítero.

89.
Segarra (Jaime).................................................1348 1398 A. Y. Natural de Alicante; estudió en Valencia, discípulo 

del célebre Collado. Fué catedrático y á instancia de 
su.s amigos y discípulos, escribió varias obras de rae-

90.
Valverde (Juan).................................................

dicina, todas de mucho interes.

1348 ^—IL Nació en Amusco (Palencia), estudió en Pádua, 
siendo discípulo de Colombo , se dedicó al estudio ana
tómico y esciibió corrijiendo á Vesalio. No admite el 
entrecruzamiento de los nervios ópticos.

91. 
Vega (Cristóbal de).....................................  .1510 1330 1570 A. Y. Nació en Alcalá, donde estudió y fué catedrático;

médico del príncipe D. Carlos, gozó jtal celebridad, 
quB sus obras eran buscadas por lodos los estran-

92.
Gregorio (F. Narciso) ó Aciso 6 Arcis . .

geros.

1330 F. F. Nació en Valencia, donde estudió, fué eminente en 
idioma griego, gran teólogo y médico. Obtuvo de los 
papas Paulo y Julio III licencia para ejercer la medi
cina: ganó d 'S cátedras en Salamanca , y a*dquirió tal 
celebridad, que fué nombrado caledrálico de la uní-

. . 93.
Sepúlveda (Fernando de).................................

versidad de Paris. Escribió de filosofía.

1550 M. Nació en Segovia, estudió en Salamanca, protoiné-
dico del pontífice Adriano VI y de Carlos V: fué cate
drático de botánica.

94.
Mena (Fernando)...............................................1330 M. A. Y. Nació en Socuéllamos (la Mancha), estudió y fué

catedrático en Alcalá, y medico de cámara de Felipe IL 
escribió varias obras de mérito.

93.
Lemus (Luis de)................................ . . ,1330 A. Y. Nació en Fronteira (Portugal), doctor y catedrático

de Salamanca, médico del rey de Portugal, redujo á 
examen la legitimidad de las obras de Hipócrates, que
luego lo hizo Mercurial.

96.
153a Nuñez (Manuel). ............................................ A. Y. Nació en Lisboa.

1330 D? Oliva de Sabuco de Nantes Barrera. . . F. Natural de Alcaráz en Montiel. Hizo estudios priva-
dos de física, medicina, moral y política, sosteniendo 
que iban erradas las enseñanzas de estas ciencias. Se 
hizo notable por su nuevo sistema fisiológico, y por 
las ideas sobre el suco nerveo.

1350
98.

Molina (Rodríguez de).
99.

Rodriguez de Guevara (Alfonso ó Alonso),. .

H. C. Médico cirujano en Granada.

1331 A. Nació en Granada, estudió en muchas escuelas y
pasó á Italia para perfeccionarse en la anatomía, des
empeñando despues una cátedra en Valladolid, asis-

V

1332
100.

tiendo á sus lecciones hombres encanecidos en la prác
tica. Fué médico de cámara de Ia reina de Portugal 
doña Catalina. .

Juan Pascual (Miguel)...................................... Ç. S. P. Nació en Castellón de la Plana, estudió en Montpe
lier, fué discípulo de Juan Falcon y Luis Collado.

1553
101.

Cristóbal Mendez..................................... C. F. H. Natural de Jaén, de erudición notable.

1353
102.

Nació en Medina del Campo y estudió en Saloman-Alvarez Mirabal (Blas).................................. F. H.
ca: escribió un escelente tratado de higiene, física y 
moral.

1333
103.

Bravo (Francisco).............................................. A. Y. Nació y estudió en Osuníi y pasó á Méjico, dondo 
imprimió una obra sobre el tabardete.

1535
104.

Maestre Juan Perez de Arana............................ C. Cirujano vizcaíno, ejerció su profesión en Valencia.

1553
103.

Mariano Leiva ( Miguel ).................................... H. P. Nació en Santo Domingo de la Calzada, estudió en 
Salamanca, discípulo de Alderete, asistió á la peste de
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de los médicos españoles.

Obras que escribieron. Descubrimientos y curiosidades históricas sobre la medicina española.

Íirovecbosísimo para la conservación de la salud, y para conocer la 
isonomía y virtudes de las plantas. Zaragoza, 1567.

124 La mayor parte de las obras de Mercado se bailan reunidas en 
tres tomos en folio con este título: Ludovici Mercati medici á cubículo 
Fhilippi 11 et 111 Hispaniarutn atque ludiarum Regum potentissirno- 
rum, eonuudenque Protomedici, et in Vallisoletana accademia primo- 
riæ Catedræ professoris emeriti, opera omnia , in 1res tomos divisa. 
Valladolid, 1605, 1611, 1613. Francfort, 1608, 1614, 1620. Vtjne- 
cia, 1609.

El tomo primero lo divide en tres libros, y estos los subdivide en 
partes, y estas en clases. Para formar una idea de estos escritos pon
dremos el título de los libros y de las partes en que los divide.

Libro I de veritate et recta ratione pincipiorum , theorematum ac 
rerum omnium ad medicam facultatum spectantium: in quej li
bri tres.

Parte primera. De.constitutione et fabrica corporis humani ex 
elementis usque ad ipsius integritatem Parte segunda. De tempera
mentis. Parte tercera. De humoribus. Parte cuarta. De humani cor
poris fabrica et partibus. Parte quinta. De emirnæ facultatibus et 
earum accionibus.

Libro II De sanitate et arte ipsam conservandi ac precavendi, 
juxta varietatem temporum et ætatem.

Libro III Parte primera. De morbis eorum causis, differentiis, 
accidentibus, cognitione, praesagio, et curatione. Parte segunda De 
principiis artis præsagitoriæ. Parte tercera. De principiis curatoriæ 
facultatis.

El tomo segundo titulado de internorun, morborum curatione; 
trata de las enfermedades de la cabeza, del pecho, de las del vientre y 
en particular de las del hígado, bazo, riñones y vegiga: ademas un 
tratado titulado De morbo gálico libri dúo :1 quorum primus ejus na-, 
turam et curationem in genere continent: secundus omnium ejus 
accidentium.—De morbis hereditariis: tractatus unicus.—De febrium 
esentia, differentiis, causis dignolione et curatione.—En este tratado 
habló de las ¡ntermilente.s perniciosas de que nadie hasta él tuvo co
nocimiento. Consultationes morborum complicatorum, et gravissimo
rum: cum disputationibus necessariis ad naturam cujusque morbo
rum capessendam præsagium et curationem.—Tractatus unicus: con
tinens gravissimorum adque difficilium et abditarum rerum ; dispu
tationes, magni momenti et usus —De puerorum educatione, custo
dia', et providentia libri duo: quorum primus docet infantium educa
tionem: secundus enumerat, et curare docet puerorum morbos.

Tomo tercero contiene estos tratados: De conmunibus mulierum 
aflectionibus liber primus. De virginum et viduarum affectionibus, 
et dé uteri morbis, liber secundus.—De esterilium et prægnantium 
affectionibus: liber tertius.—De puerperarum et nutricum affectioni
bus : liber cuartus —De motu cordis et arteriarum quem medici pul
sum vacaut: libre duo: Methodus universalis et compendiaria cum 
partes affectas, tum ipsos affectus, dignoscendi et curandi, m 1res par
tes dissecta. —De recto præsidiarum ortis medicæ usu libri duo.

Ademas de estos tratados publicó Mercado otras obras. Tales son. 
Institutiones medicæ jussu regio factæ pro mediciis in praxi exa- 
minandis.—Institutiones chirurgiæ jussu regio factæ pro chirur
gis in praxi examinandis. Valladolid, 1594 —De essentia, causis, 
signis et curatione febris malignæ in qua maculæ rubentes similes 
morsibus puliem per cutem erumpunt. Cui accésit consilium conti
nens summon totips præsagitiones in eodem afectu Valladolid 1574. 
Libro en que trata con claridad la naturaleza, causas, providencia y 
verdadero orden y modo de curar la enfermedad vulgar, y peste que 
en estos años se ha divulgado por toda España. Madrid, 1599. Se im
primió á espensas de Felipe III. — Instituciones que S. M. mandó hacer 
al Dr. Mercado, su médico de cámara y protomédico général ,-para el 
aprovechamiento y examen de los algebristas. En las cuales se decla
ran las diferencias que hay de coyunturas y los modos que puede 
haber de desconcertarse. Asimismo como se pueden y deben reducir 
á su figura y lugar. Y últimamente se trata de los huesos quebrados 
y de su curación. Madrid 1599.

125 Libro de lo.s provechos y daños que provienen con sola la be
bida del agua, y como se deba escoger la mejor, y rectificar la que no 
es Jal, y como se ha de beber fria en tiempo de calor sin que haga 
daño. Sevilla, 1576. Libri tres de rationes cognoscendi causas et sig
na tam in prospera quam adversa valetudine urínarian deque car- 
cun veris judicis et prænuntiationibus etc. non nulla tandem de febri
bus et diebus decretoriis; id. 1377. Avisos y documentos para la pre
servación y cura de la peste, id. 1599.

126 Suma y examen de cirugía con breves esposiciones de algu- 
®®5 sentencias de Hipócrates y Galeno. Alcalá, 157i. Madrid, 1568, 
1604, Nules 1634 y 1619.—tratado de peste y sus causas, señales y 
curación. Madrid, 1598.

127 Terapéutico método de Galeno, en lo que toca à cirugía. Za-

sé; Sobralia, à Francisco Martinez Sobral; Sobreryra, à Juan Sobreira; Sol
devilla, a Juan Bautista Soldevilla ; Soliva, á Salvadtir Solivo; Stevia, á Pe
dro Jaime Esteve; TaffaUa, á Juan Tafail»; Torresia, á Gerónimo de la Torre; 
Tovana, á Simon Tovar; Trigueria, á Cándido Martin Trigueros; Valdesia, Éi 
Ant nio Valdés; VaUesia á Francisco Valles; Villanova, á Tomas Villanova; 
ViUaresia, á Fr. Maleo Villare>; Ugena, á Manuel Muñoz ile Ugena; Ximene- 
sia, á José Gimenez; Ximenia, á fray Francisco Gimenez; Xuaresia, á Gas
par Xuiiiez.

Como la literatura médica española ha .sido tan poco conocida, no solo de 
los estrangeros sino basta de los que casi tienen un deber de no ignoraría, 
como sucede á nosotros, nace de aqui la poca gloria y la decadencia y mas di
ré, el menosprecio de los sacrificios que los españoles han hecho en bien de 
la ciencia á que se dedicaban. Si asi no hubiera sido sonarían á nuestros oidos 
con el mismo respeto y consideración por lo menos, cuando no fuera con mas,
los nombres de Pereira, .Mercado, Reyes, Leiva y otros. Demostraré con los 
apuntes que iré dando en estas tablas, lo que valen los médicos de España y 
la gloria á que se han hecho acreedores.

Sobre i.as fiebres esenciales Cuando se investigaba con el afan que el 
médico acostumbra siempre, sobre las causas de las enfermedades, mucho de
bió pararle las que producian ese grupo patológico hamado fiebre, donde todo 
es desconcierto; pero tan ordenado que forma por .«í una entidad morbosa que 
se ha llamado y llama de ese modo. Hasta el siglo XV y primeros del XVl 
adoptaron las ideas de Hipócrates y Galeno, es aecir, en los humores veian las 
principale.^ causas de la salud y de la enfermedad.

Gómez Pereira fué el primero que combatiendo aquellas preocupaciones, 
consideró á las fiebres »como un esfuerzo saludable de la naturaleza medica- 
»triz para restablecer la salud » Sydenham merece elogios y alabanzas; pero 
nuestro médico había ya antes que este Hipócrates, vertido aquellas i leas.

Doña Oliva de Sabuco anunció la teoría de que el humor linfático descen
día desde el cerebro, bajaba al corazón y lo difundía por el cuerpo. Antes que 
esta señora lo había dicho Bernardino Montaño de Monserrate.

Boix y ¡Barlin Martínez consideraron cómo causa de las fiebres «la irrita
bilidad aumentada del corazón.» Boerhaave y Stoil han pensado exactamente 
del mismo modo.

El doctor Beyes escribe un tratado de inflamaciones internas, y establece 
como causa de las calenturas «una irritación inferna perenne, pero que varia 
su modo de presentarse según su índole, y de aquí la diferencia de las fiebres; 
la irritación se trasmite por los nervios á las fibras musculare.s de las arterias, 
lo cual produce las diversas calenturas que se conocen.» Bien claro se vé por 
este pasaje las simpatías que se desenvuelven en los males y bajo qué punto de 
vista son consideradas por este médico. El de Valdegraee,'esto es, Broussais, 
considera las simpatías que se desenvuelven en los male.s, idénticas, las cir
cunscribe á un soio punto, y vé solo formas y grados diferentes.

La idea de localización de las fiebres, las creencias sobre las flegmasías ab
dominales, la dieta severa que se debe guardar en las enfermedades agudas, la 
privación de alimento en la gastritis, el uso de ácidos en las fiebres ardientes 
y gástricas, son ideas y cuestiones muy tratadas y ventiladas por los médicos 
españoles mucho tiempo antes que los de otros paires.

—Hermanos de la caridad llamados Obregones, de San Juan de Dios y de San 
Hipólito.

En el hospital general de Madrid todavía hay obregones, que son enferme
ros vestidos de negro con una especie de túnica sujeta con un cinturón de 
correa que cuelga un cabo hasta la pierna del lado izquierdo v una especie 
de bonete cubre su cabeza, están encargados del órden y compostura de las 
enfermerías, vigilan á los enfermeros ordinarios y á los practicantes. El nom
bre de obregones tiene su orken en que asi se llamó su fundatior Bernardino 
Obregon, que obtenida licencia del vicario del arzobispado , etc. , instituyó la 
congregación en 1567, y empezó por fundar un hospital de convalecientes en 
la calle de Fuencarral, con la advocación de Santa Ana. En 1587 se estendió 
esta hermandafd por toda España y por las Indias. Tenian una obra que les ser
via de guia en sus operaciones, titulada ; «Instrucción de enfermeros y modo 
de aplicar remedios.» En Lisboa se fundó un seminario de niñas huérfanas, 
por el fundador de lo.s obregones en tiempo do Feli((e II.

Hermanos de la caridad llamados de San Juan de Dios.—Tuvo origen esta 
órden en 1543, y se establecieron conventos con el objeto de asistir á los po
bres que enfermasen principalmente del maf venéreo.' El primer hospital fué 
en Granada, después se estendió por toda España y por .América El hospital de 
sifilíticos de la córte se llama de San Juan de Dio.s.

Hermanos de la caridad llamados de San Hipólito. — Tuvo origen esta 
hermandad en el año 1392. Su lundador se llamaba Bernardino Alvarez, y tu
vo principio su prodigalidad cristiana en Méjico , ejerciendo los mismos servi
cios que los de San Juan de Dios.

—El estudio de las topografías médicas comenzó en nuestro país desde muy 
antiguo, y nuestros compatricios conocieron su importancia y pusieron en prác
tica su utilidad; una prueba de esto nos dan el judio de Toledo, médico de 
Fernando IV, que escribió la de Castilla; Juan de Aviñón, la de Sevilla; Ferrer, 
la de Murcia; Cisneros, la de Méjico; San Juan y Domingo, la de Aragón ; Ca
sal , la de Asturias; Unánue , la de Lima , y Piquer la de Valencia, que dejó 
inédita. ' j
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Monomanía religiosa.

Caso práctico observado por el licenciado en me
dicina D. Al. E. (i)

¿Qué es monomaníu?
¿Existen monomanías sin delirio? , . . .

Pinel, Mata, Orfila, Ferrer y otros sábios, an
tiguos y modernos, han respondido satisfactoria- 
mente á estas preguntas, y si bien todos ellos no 
han hecho mas que reproducir las ideas emitidas 
por el ingenioso Cervantes al describir la mono
manía del caballero de los leones, preciso es con
fesar que al esplanar sus teorías, no tan solo se 
han valido de sus privilegiados talentos, sino que 
les ha servido de norte 'la observación filosófica. 
No me detendré en consignar el valor de la pa
labra observación, porque conozco mi insuficien
cia, y porque ha sido ya objeto de diferentes obras 
médicas , empero la describiré á grandes rasgos, 
apelando á la indulgencia de mis comprofesores, 
por si les pareciere larga y fastidiosa esta digre
sión. No de otro modo podría escribir este caso 
práctico que tuve la desgracia de observar en mi 
buena esposa, y mucho menos manifestar mi po
bre parecer respecto de la voz monomanía.

Ahora bien. ¿Qué es observación unida á la ra
zón, como la llama Jenner en su moral médica? 
El mismo Jenner contesta que es la base verda
dera de la medicina. Ars médica est tota in ob
servationibus, ha dicho Baglivio, y en el concepto 
de autores eminentes, la observación exacta y 
filosófica es, para decirlo de una vez, la piedra 
de toque de la ciencia de Esculapio.

Toda teoría no conforme con ella es fugaz. Ella 
es la que, pasados mas ó menos años, dá á cada 
doctrina su merecido, y la que ha condenado al 
olvido teorías que, aun cuando pomposas, no exis
tían sino en la acalorada fantasía de sus invento
res. Con razón ha esclamado Baglivio «las teorías 
tienen algo que seduce, la observación algo que 
horroriza» La facilidad con que pueden confun
dirse las enfermedades diferentes entre sí, pero 
unidas por algunos puntos de contacto, es otra 
de las razone.s que obligan al. práctico á ser pru
dente y observador. En la epilepsia, por ejemplo, 
los estimulantes aplicados á la nariz en el princi
pio del acceso, son convenientes cuando es sin
tomática, pero si la causa productora obra en el 
encéfalo, en vez de aprovechar perjudican. Si 
esto es cierto, ¿quien no tiembla? ¿quien no se 
fiena do pavor al tiempo de prescribir medicamen
tos? ¿y quien, por el contrario, no espera si non 
datar periculum in more? ¿y que diremos de la 
diversa etiología de las enfermedades? Concreté
monos á las intermitentes. Esta afección no puede 
ser combatida directamente, porque aun ignora
mos su causa, su modo de obrar, atribuyendo la 
intermitencia, unos al sistema nervioso, otros á 
la fuerza del hábito, y otros, en fin, á la combina
ción de diferentes elementos. Mas en la práctica, 
¿no será de suma importancia tomar en cuenta 
la complicación? ¿Se curará lo mismo una inter
mitente inflamatoria, que otra gástrica ú otra que

(1) La escesiva modestia del autor de esta 
^N^^de'^lá^R’) ”^^ » callar su nombre. 

esté sostenida por la existencia de vermes en el 
conducto intestinal? ¿Quién ha podido persuadir 
que la quina no sea medicamento idóneo para curar 
todas las calenturas intermitentes?

La exácta observación.
Un sugeto padece del estómago, ¿pero será 

el mismo el juicio que hagamos cuando sufra la 
membrana muscular que la mucosa? ¿Es por ventu
ra lo mismo el temple vital de todas las membra
nas? No. Luego es indudable que el práctico tan 
solo observando es como puede obrar en regla. 
Valerio, comentador de Hipócrates, dice: «creo 
mucho menos peligroso para un en^rrao caer en 
mano.s de un ignorante, pero que siendo pruden
te encuentre en su ignorancia un motivo de con
tenerse y una barrera sagrada que respetar, que 
no enlregarse á un médico turbulento é inquieto, 
que jamás dude del principio de la enfermedad, y 
tenga siempre á la mano numerosos recurso.s para 
combatiría.» Poseído de estas ideas y de otras que 
no emito por no hacerme molesto, empero que 
todas ellas tienden á probar que medicus est qui 
curat non veró qui garrulitat, sigo envaneciéndo
me en apellidar penosa á la carrera de medicina. 
No se crea por eso que yo me apellide observador, 
porque para ello son necesarias mil circunslan- 
cia.s en el que se dedica á el ejercicio de la ciencia 
de curar, y en especial un genio á propósito para 
no desfallecer á vista de las penalidades que la ob
servación lleva consigo, pero ai menos trato de 
interrogar á la naturaleza, sin atreverme á pene
trar en su sagrado recinto, mas allá de donde la 
luz alcanza. Prefiero que me tengan por un ig
norante mas bien que propinar á ciegas, báculo 
tenta?ido como dice Baglivio. Comenzaré ahora la 
esposicion de un caso de mi práctica.

En el pueblo de T., donde yo me hallaba de 
médico titular, fui llamado para visitar á una jó
ven. Si á un facultativo le fuera pertnitido usar el 
lenguaje de un novelista, diria con Scot que era 
una jóven amable como el primer rayo del sol que 
hiere las nubes de abril, modesta como la virgen 
que ama sin esperanza; mas ya que esto sea impro
pio de la historia de una enfermedad, me ceñiré á 
manifestar que la jóven era agraciada y virtuosa. 
La pregunté por sus padecimientos, y una sonri
sa amarga é irónica me reveló que existia en su 
espíritu, en lo moral mas bien que en lo físico. 
Mas esto no pasó de ser una sospecha y continué 
mi interrogatorio. Sus respuestas eran seucillas, 
su conversación amena é instructiva, y sus ideas 
tan perfectamente lógicas y coordinadas, que 
unido esto á decirme que jamás había gozado de 
salud mas completa, me ví en la precision de va
riar el giro de la conversación, creyendo que el 
rubor no la permitía tener confianza en mi per
sona, á quien por primera vez veía. Deje mi in
terrogatorio médico Insta tanto que los interesa
dos de la enferma me descubrieran á solas lo que 
les habia motivado á ilamarme, y la hablé inten
cionalmente de Cupido y de Terpsícore. A esto 
soy deudor de haber sabido que realmente se tra
taba de una enferma. Si no rae hubiera dado esta 
ocurrencia, no hubiera podido formar en aquella 
tarde el diagnóstico. Apenas la tuve cuando las 
mejillas de la jóven se cubrieron de una palidez 
marmórea, y levantándose de su butaca, á manera 
de una estáfua que abandona el pedestal do se ha
lla colocada, se postró de hinojos ante la imagen 

de un Crucifijo, y oró en silencio algunos ins
tantes.

(Se concluirá.)

SECCiOM PROFESIONAL.

En el número 244 del Siglo médico ha 
visto la luz pública un artículo, que bajo 
el tílulo de Reforma en los estudios médi
cos, encierra estravagancias que no hu- 
biéranios querido ver en un periódico fa- 
cullativo, que al tin ha de pasar á manos 
estrañas y ha de servir para que en regio
nes mas ó menos elevadas se juzgue de 
las condiciones de la clase médica.

En el dicho artículo, que es ni mas ni 
menos que de fondo, y se halla firmado 
por el secretario de la redacción, se inten
ta combatir el futuro plan de estudios, y 
al efecto se habla de sastres que nos han 
dejado al aire las partes que deben tapar
se, y se añade que la medicina ha queda
do en (rogé poco menos que de bolero ; se 
espresa la circunslancia de que vamos à 
reunir facultativos de todos pesos g tama
ños, á gusto del consumidor, de cuyo.s mé
dicos podran surlirse lo.s pueblos como si 
se tratase de cigarros del estanco; se lla
ma la atención hacia el talento que sacan 
ahora los chicos del vientre de sus madres; 
se declara que los cirujanos de segunda 
clase van á clamar , de placer se entien
de, al ver que el futuro plan los permitirá 
llegar á médicos por arte de birlibirloque, 
y que los cirujanos de tercera clase darán 
saltos por el mismo motivo; se hace men
ción del belfo que asoma el pian de estu
dios que ha de seguir al de que se Irala, 
y todo esto que, como sabemos, es enca-^ 
minado derechamente á juzgar de lo que 
aprovecha ó daña á la instrucción pública, 
se halla salpicado de puntos suspensivos’ 
fallas gramaticales, voces apolilladas á 
puro no usarse, y como hasta dos docenas 
de admiraciones, que el autor ha tenido 
la previsión de colocar por varias parles 
de su escrito, conociendo, sin duda, lo 
mucho que el lector habia de necesitarías.

Por lo demas, en este artículo, dirigido 
(no hay que olvidarlo) á juzgar de lo que 
aprovecha ó daña á la instrucción pública, 
se hace una declaración que, en nuestro 
sentir, es trascendental. Afirma el autor 
que no siempre es el sentido común guia 
seguro para interpretar la legislación de 
nuestro país : oportuna proposición, que 
nos obliga á sospechar si- el autor habrá 
abandonado en osla ocasión un guia tan 
inseguro, para sustiluirle por algún otro 
mas fiel que nosotros no conozcamos. Se 
vé, por lo mismo, la importancia de me
ditar sobre el citado principio.

En conclusion : si se hubiere publicado 
el futuro arreglo de estudios facultativos, 
y si los datos á que el Siglo médico se 
atenía para juzgarle hubieran sido esac- 
tos, no nos cabe duda de que la oposición
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que ese periódico se ha servido hacerle, 
hubiera producido honda sensación. Con 
lodo, puede suceder muy bien que fueran 
ciertas las noticias á que el Si(jlo médico 
se réferia, y que despues ha reclilicado con 
arreglo á las dadas por nosotros; sino que 
tal vez el mencionado artículo de oposi
ción haya sido bastante á cambiar súbita
mente los acuerdos del Consejo de Ins
trucción pública; en cuyo caso quedarían 
demostradas, asi la bondad de los manan
tiales en que el Siglo médico bebe, como 
la fuerza de sus metáforas.

Concluimos confesando contritamente 
que no habiamos pensado hablar de esto 
á nuestros lectores, cosa que jamás nos 
hubiéramos perdonado, pero que gracias al 
siguiente artículo del Sr. Vicente y Car
rera, hemos recordado nuestro deber de 
admirar publicamente el jarifo castillo de 
naipes que, á pesar de sus canas, se ha 
entretenido en levantar el Siglo médico; 
cuyo entretenimiento hace grande honor 
á la sencillez de este venerable colega.

He aqiii, ahora, el articulo del Sr. Vi
cente.

Reforma de los estudios médicos.

Cuando nos disponíamos á hacer presen
te nuestro reconocimiento, en nombre de 
la juventud estudiosa y de los intereses de 
las familias , al Consejo y Director general 
de instrucción pública por el giro que han 
impreso á la enseñanza, hemos visto el 
articulo de fondo del Siglo médico, nú
mero 244; articulo inoportuno, inmotiva
do, incalificable ; inoportuno , porque ha 
aparecido antes de que publique el diario 
oficial la modificación á que alude el ar- 
liculisla; inmotivado, porque siendo un 
progreso para la insiruccion las disposi
ciones generales que según el Siglo mé
dico han do ver la luz, han de poner fin 
al caos que produjo la ley del Sr. Moyano: 
incalificable, porque se hace preciso poner 
tantos calificativos como palabras tiene tan 
brillante artículo para venir en conocimien
to de su mérito.

El notable artículo á que nos referimos, 
notable en su forma y en su fondo, empie
za lamentándose de la monomanía legisla
tiva de nueslro país , monomanía de que 
yo me lamento tambien y que tantos de
sastres ocasiona , especialmente en la ins
trucción.

Dejemos á parte la cuestión que suscita 
de si el actual ministro puede ó no puede 
con arreglo á las leyes , partiendo de las 
bases discutidas en Córtes, modificar los 
programas y la distribución del estudio, 
pues ni es el objeto que me propongo, ni 
hace al caso el resolver esta cuestión, 
para contestar á los puntos que llevan por 
epígrafe Reforma en los estudios médicos.

Que la ley del 9 de setiembre de 1837, 
aparte de restringir escesivamente la en
señanza, era un raro enjendro que puso 
espanto y confusion , no solo en la mente 

de profesores y discípulos, sino hasta en 
los mismos que la-dictaron , no hay nece
sidad de demoslrarlo, y mucho menos para 
los que hayan tenido que pedir esplicacíon 
de alguna de las disposiciones comprendi
das en tan espantoso caos. Reconocido esto 
por lodos y probado hasta la saciedad en 
el corto espacio del curso pasado, mal digo, 
en el momento mismo en que se empezó á 
hacer aplicación de dicha ley, apareció la 
necesidad de la pronta demolición de tan 
gigantesco mónstruo; puesto que no era 
posible su observancia sin lastimar intere
ses creados. La nación toda esperaba una 
pronta y justa reparación; tanto era así, 
que al aceptar el entendido Director gene
ral de instrucción dicho cargo, aceptaba 
implícilamenle la obligación de concluir 
de una vez para siempre con tan calami
tosa creación, dictando disposiciones que 
sin disminuir el fondo de los conocimien
tos necesarios para el ejercicio de las pro
fesiones y facultades, cual reclama nues
tra exigente sociedad, señalase un pre
mio positivo á la juventud aplicada, ahor
rando á sus familias gastos de que se las 
debia dispensar. Así lo esperábamos lodos, 
y creo no serán defraudadas nuestras fun
dadas esperanzas.

Queda, pues, demostrado que la ley de 
instrucción que ha empezado á salir, no ha 
tenido su origen en la monomanía legisla
tiva de que hace mención el Siglo en su 
citado número, y sí en el cumplimiento de 
una necesidad de suma importancia para 
el país.

Una vez demostrado, aunque sucinta
mente, que la modificación de la ley de es
tudios es hija de la necesidad, varaos à 
poner de manifiesto , y sin pasión alguna, 
si la citada modificación es ó no un gran 
adelanto para la enseñanza y cuál sea su 
verdadero objeto; con lo que quedará pro
bado al mismo tiempo, con toda evidencia, 
que el articulista no solo no ha compren
dido el espíritu de la ley, sino que tam
poco ha tenido presente la letra al dar á 
luz el fruto dt! su rara travesura ; puesto 
que al querer poner en ridículo á una do 
las ilustraciones de nuestra época y al res
petable Consejo de instrucción pública, ha 
conseguido ¡cosa estraña por cierto en su 
profundo talen lo 11 ponerse en el ridículo 
mas ridiculizable, profanando al mismo 
tiempo la-misión de la prensa científica.

Es un axioma, reconocido por todo el 
mundo, que las inteligencias no están igual
mente desarrolladas ni á igual altura en 
todos Jos individuos ; y si esto es así , ¿no 
es un absurdo inconcebible que se preten
da por ciertos hombres el ajustarías ó com
primirías tá todas con unos misraos‘círculos 
de hierro, oponiéndose de este modo á que 
se despleguen según las leyes que Dios les 
dictara? ¿Es por ventura digna del sarcas
mo y del ridículo una ilustrada corpora
ción, que satisface una de nuestras prime
ras necesidades intelectuales, hija de la 
época actual? 0 por él contrario ¿debiera el 

articulista haber impreso á su pluma un 
rumbo diametralmenle opue.sto?

¿Qué diría el autor del artículo si en la 
instrucción primaria se fijase que los niños 
habrían de oslar un tiempo determinado en 
cada uno de sus diferentes ramos, obligan
do á los mas estudiosos á seguir paso á 
paso á los mas desaplicados? Diría, á no 
dudarlo, que con semejante medida se la 
quitaba á la infancia el aliciente mayor, 
el premio favorito, el lábaro que la con
duce á pronto desenvolvimiento , tal es el 
paso de una sección á otra sección mas 
avanzada á medida de los adelantos hechos.

Y esta grande ventaja que ofrece la pri
mera enseñanza, por las nuevas disposi
ciones se hace estensiva á las enseñanzas 
posteriores : luego dichas disposiciones son 
un paso de gigante dado en beneficio de la 
instrucción.

Ya lo hemos dicho , el verdadero objeto 
de las modificaciones que nos ocupan es 
el de ofrecer un premio real á la juventud 
estudiosa, quitando la losa que abrumaba 
sus inteligencias; y permitiéndola adqui
rir los conocimientos necesarios al ejerci
cio de la profesión respectiva, en el tiempo 
racionaímenle posible, se fomentará há
bilmente la insiruccion y se librará al 
mismo tiempo á las familias de los gastos 
que sin necesidad se las ocasionaba. Hay 
mas: con el nuevo órden de cosas que ha 
de establecerse, ninguna inteligencia será 
violentada, ninguna llevará mas peso so
bro sí que el que pueda soportar, evitán
dose de este modo que per la pérdida de 
una asignatura, tal vez la mas insignifi
cante , se haga perder el tiempo lastimo
samente alalumno, obligándole á que repi
ta las demás asignaturas que con la pri
mera componían el año y en las que esta
ba perfectamente preparado.

La reforma entablada, está pues en con- 
sonanciíi con la civilización de la época, 
con la ley moral y con la protección que 
todo buen gobierno debe dispensar al es
tudio de las ciencias y de las letras.

Pero se nos dirá, como nos dice el Si-* 
glo médico en su artículo de fondo, «y las 
ciencias avanzan y se disminuyen los co
nocimientos necesarios para el ejercicio de
là profesión médica, ¿cómo concebir tan 
rara discordancia?» Y es que el articulista 
no tiene presente que la ley no suprime 
conocimientos, no hace mas que impedir 
el que se gaste tiempo en repetir asigna
turas préviamente estudiadas y cuyo tiem
po so necesita para estudiar otras que ata
ñen mas á la profesión misma. Porque 
la medicina necesite para su progresivo 
desarrollo de las ciencias auxiliares, y se 
conozca que la ciencia es una , ¿ se ha de 
exigir por ventura á los jóvenes que so han 
de dedicar á su ejercicio, el estudio pro
fundo de las ciencias naturales , de las maf 
temálicas necesarias al desarrollo de di
chas ciencias y por consiguiente á la me
dicina , el de la geografía, geognosia etc..; 
y finalmente, el estudio profundo de la fi-
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losofía, tan necesaria al cultivo de la cien
cia? ¿Ha de haber la ridícula pretensión de 
que los alumnos permanezcan en las cáte
dras toda su vida, á fin de conseguir ¡vana 
quimera! que al salir sean la representa
ción sintética de los Beudant, de los De- 
candolle, de los Linneos, de los Lavoissier, 
de los Orfilas y de tantas otras columnas 
de la ciencia? Si la vida del hombre es 
lo que el punto matemático con relación 
al espacio para poseer lodos estos conoci
mientos útiles al progreso de la medici
na, no importa que por ahora no salga á 
luz un sábio, pues están los contempo
ráneos del articulista, que son la sin- 
lésis de las sinlésis de los conocimientos 
humanos.

Y á todo esto el articulista dice dis- 
traidamente , «tendremos médicos ciru
janos de cinco anos (tiempo que invertían 
antes en sus estudios los cirujanos roman
cistas) y doctores de seis.» «No se com
prende de ningún modo que personas tan 
iíntendidas se dejen llevar de las aparien
cias sin penetrar en el fondo de las cosas. 
¿Qué punto de comparación existe entre 
los cirujanos romancistas, mal digo , en
tre todas las antiguas clases médicas frac
cionadas y la juventud que en la actuali
dad sale de las escuelas? Y no quiere de
cir esto que las inteligencias de ahora sean 
de mejor clase que las de las generaciones 
anteriores, no; esto no quiere decir mas 
sino que cuando un jóven comienza en la 
actualidad el estudio de una facultad, se 
encuentra en condiciones mas abonadas 
para asimilarse en menos tiempo y con 
mas fruto los conocimientos necesarios, y 
por tanto se halla mas dispuesto á con
tribuir en lo sucesivo con su trabajo al 
desarrollo de la ciencia.

Recuerde sino el articulista los estudios 
filosóficos que se hacían antes para entrar 
en las facultades ; recuerde los microscó
picos cuadernos que servían de testo para 
el reducido número de asignaturas: decla
re ingénuamenle de dónde están todas las 
buenas condiciones para el mas cumplido 
ejercicio del sacerdocio médico, y lodo esto 
sin pretender rebajar en lo mas mínimo á 
respetables clases, pueslo que a({uel estado 
social no era este.

Y la incansable monotonía continúa: 
«con esto habremos logrado reunir facul
tativos de lodos pesos y tamaños á gusto 
del consumidor etc.» No , no es así; con 
esto habremos logrado tener, sea cualquie
ra el número de años que se empleen, 
siempre.que no bajen de seis, médicos ci
rujanos de una sola clase, con iguales co
nocimientos, puesto que á todos se les ha
brán exigido las mismas pruebasde aptitud 
antes de aulorizarles ; no habrá, pues, mas 
diferencia sino la de que el estudioso y 
aprovechado encontrará el premio de sus 
sacrificios, dejando de ser mas pronto 
gravoso á sa familia y siendo antes útil á 
la humanidad.

Finalmente, vuelva á leer el secretario

de la redacción, si es que él ha produci
do semejante monumento literario, la par
le de la ley de instrucción publica que ha 
salido, intérnese en su espíritu y no podrá 
menos de convencerse del verdadero valor 
de las consecuencias tan peregrinas que 
obtiene fundándose en tan quiméricos ci
mientos. Diga luego con ingenuidad si son 
estos sus verdaderos juicios ó han sido el 
daguerreolipo de una falsa concepción.

Madrid y setiembre 10 de 1858.
M. DE Vicente y Carrera.

2 .® Para comenzar los estudios de higiene 
será preciso haber recibido 60 lecciones, á lo me
nos, de fisiología, con la cual podrá simultanearse 
el segundo año de anatomía, y de ejercicios de 
disección.

3 .® El estudio de la terapéutica y el de la pa
tología general debe hacerse con posterioridad aí 
de las asignaturas expresadas en las dos reglas an
teriores.

4 .® Los -cursos de medicina operatoria y pa
tologías especiales se estudiarán despues del de 
p.itologia general.

5 .® Pará matricularse en asignaturas propias 
del doctorado es preciso haber probado todas lás 
anteriores á la licenciatura; y no se admitirá á la 
matrícula de estas al que no haya probado las que 
se exigen para el bachillerato.

Programa general de estudios de la facultad de 
Farmacia.

Artículo 1.“ Para matricularse en la facultad 
de farmacia se necesita:

1 .“ Ser bachiller en artes.
2 .“ Haber cursado en la facultad de ciencias 

exactas, físicas y naturales.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogia con nociones 

de geología.
Art. 2.“ Para aspirar al grado de Bachiller en 

farmacia, se necesita haber estudiado, en tres años 
á lo menos.

Materia farmacéutica correspondiente á lo§ rei
nos animal y mineral.

Materia farmacéutica correspondiente a! reino 
vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Ejercicios prácticos de determinación y clasifi

cación de objetos de materia farmacéutica, y prin
cipalmente de plantas medicinales, en la forma 
que ordenen los profesores respectivos.

Arl. 3.“ Para aspirar al grado de licenciado en 
farmacia, se requiere haber estudiado, con poste
rioridad al de bachiller.

Práctica de operaciones farmacéuticas.
Ademas se necesita justificar dos años de prác

tica en una oficina de farmacia, uno de los cuales 
podrá ser anterior al bachillerato.

Art 4.® Los licenciados en farmacia que aspi
ren al doctorado estudiarán:

Análisis química aplicada á las ciencias mé
dicas.

Historia de la farmacia.
Art. 5.® Cada una de las asignaturas do esta 

facultad se dará en un curso de lección diaria, ex
cepto las posteriores á la licenciatura, cuyos cur
sos serán de tres lecciones semanales.

Art. 6.® Podrán estudiarse simultáneamente 
las dos asignaturas de materia farmacéutica; las 
demas se estudiarán en el órden en que van enu
meradas.

Art. 7.® No se expedirá el título de licenciado 
en farmacia á los menores de 20 años.

PARTE OFICIAL.

Al fin se han publicado en la Gaceta de ayer los 
programas de estudios facultativos- A continua
ción insertamos la parte correspondiente á me
dicina y farmacia. En el próximo número nos 
ocuparemos de su exátuen.—La matrícula queda 
abierta hasta 30 del actual.

Programa general de estudios de la facultad de 
medicina.

Artículo 1.“ Para malricularse en la facultad 
de medicina se necesita:

1 .® Ser bachiller en artes.
2 ." Haber estudiado en la facultad de cien

cias exactas, físicas y naturales:
Ampliación de la física esperimontal.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones 

de geología.
Art 2." Para aspirar al grado de bachiller en 

medicina se necesita haber estudiado, en cuatro 
años á lo menos:

Anatomía descriptiva y general, dos cursos de 
lección diaria.

Eiercicios de osteología, un curso de 30 lec
ciones.

Ejercicios de disección, dos cursos de lección 
diaria desde 1.® de noviembre hasta 13 de abril.

Fisiología, un curso de tres lecciones semanales. 
Higiene privada, un curso de 60 lecciones.
Patología general, con su clínica, y anatomía 

patológica, un curso de lección diaria.
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, 

un curso de lección diaria.
Patología quirúrgica, un curso de lección 

diaria.
Anatomía quirúrgica y operaciones, apósitos y 

vendajes, un curso de lección diaria.
Patología médica un curso de lección diaria.
Obstetricia y patología especial de la mujer y 

de los niños, un curso de lección diaria.
Art. 3.'' Para aspirar al grado de licenciado 

en medicina estudiarán los alumnos, en dos años 
á lo menos, posteriores al bachillerato:

Preliminares clínicos y clínica médica, dos años 
solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres lecciones se

manales.
Medicina legal y toxicología, un curso do lec

ción diaria.
Art. 4.° Los licenciados en medicina que as

piren al doctorado estudiarán:
Historia de la medicina, un curso de tres lec

ciones semanales; análisis química aplicada á las 
'ciencias médicas, un curso de igual número de 
lecciones.

Art. 5 ° Los alumnos de esta facultad se su
jetarán, en cuanto al órden de los cursos, á las 
reglas siguientes: 1

1.® Deberá preceder á los demás estudios el 1 
primer curso de anatomía, símukáneándose con j 
él los correspondientes ejercicios de osteología y ; 
disección. i

1 !

VACANTES.

Lo están. La de médico-cirujano titular de Dai
miel, provincia de Ciudad Real, para la asistencia 
de sus vecinos pobres , dotada con 3300 rs. paga 
dos por trimestres ó meses, del presupuesto mu
nicipal. La población se compone de unos 3000 ve
cinos, y se halla abierto el establecierse para 
contratarse ó igualarse los vecinos con el médico 
que cada uno de ellos tiene por conveniente. Las 
solicitudes, francas de porte, se dirijirán al se
cretario de la municipalidad, hasta el 23 del cor
riente.

Por lo no firmado.
E. S.4NCUEZ T Rubio.

Editor y director, D. E. Saíschez y Ruino.

Madrid 1838. Irap. de Manuel Alvarez. Espadáj6.
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